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I/SIO:
H Expedieñe Adminislrativo lf 2024u320 de fecha 20 de febrero de 2024, doña NORTA LUZ yn¿Asrs

pADiLtA fumuta aptac¡ón conta ta Resolución Gerencial lf 011-202+NPLP/CIYAT de lecha 29 de enero

de 2024, y;

EI 194 de la constitucion Potítica det Peru, modifrcado pot las Leyes de Refoma consfduc¡onal Nt
6?'0, 28ñ7 y 30305, establecP- que tas municipalidades provincialx y distritales son los órganos de gob¡emo

local T¡enen autononia politica, econÓnica y
con el Añ. tt detTítulo Prelininar de la Ley Ügániu de Municipalidades N' 27972. Dicha aúonom¡a radica en

ta facuftad de ejerw ados de gobiuno, adminiffiivu y de adninistrxion, a n suiecion al ordenamiento

jutídico;

6n lnfome N. 014+202+G\YAT-MH-Pm| de teúa 01 de mafzo de 2024, el Gercnte lnffaeslrudura y

Aandicionamiqtto Tefiitdiat, eteva eJ rccurso de apetaciur wúra la Resolucion Gercncial N" 011'202+

MPLP4GIYAT ef&ha 29de enero de2024;*

.?.],

Confome a to señalado en el a icuto 220 det Texto Único Oñenado de la Ley N',27444'Ley del Proediniento

Administrativo Genual, aprobado por Deaeto Supremo N' 0A-2019-JUS, el recutso de apelación

ínteryondrá cuando la impúgnac¡on se sustente en diferente interpretación de las pruebas produc¡das o cuando

se trate de cuesflones de

impugna para que eleve lo

1 24 de la c¡tada noma;

Resoluc¡ón Gerenciat N' 011-202+MPLP/CIYAT de f¡xtia 29

el recurso inpugnat¡vo de rcconsiderac¡ón en @ntra de la

puro derecho, debiendo dirígirse a la nisma autoridad que

ac:tuado al superior juárquico, cumpliendo con /os regu,sfos
expidió el acfo
prevllos en e/

de enero de 2024, resuelve declarar

Resolución Gerencial N" 0204-2023'

gue se
añículo

por la Sra. NORMA LUZVILUSIS PADILU, PUMPLP/GIYAT de feúa 11 de d¡cienbre de 2023, organizado

lo expuesto en ta pa¡te ansiderativa de la prxe e resolucion (.');

Con Exped¡ente Adm¡nistrat¡vo N" 202404320 de fecha 20 de Íetuelo de 2024, la administrada doña NORIIA

LUZ viL¡¿StS pADtLlA, ínteryone recu$o admin¡strat¡vo de apelación contru la Resolución Gerencial N' 01 1.'

2l24-MpLp/GlyAT de fecha 29 de enero de 2024, de la Gerencia de lnftaestruclura y Acondicionamiento

Teíit1ñat; así como, la rcsotuciÓn pimigen¡a consecuentenente nulos drchos a;los, a afedo que con mAyü

üiterio rcvoque dicha resolucion, en nzÓn de ta cuat se quebrantA el debido pnneso, soslayando pnncipiu

elementales que genenn su invatidez, por lo que soticita se dedare fundada y en consecuencia deie sin eledo

ta Resolución Gárencial N" 011-2024-MPLP/GIYAT de fxha 29 de enero de 2024, así como, la resolución

Ninigenia, toda vez, que no se enuentra aÍeglada A derecho (...); consecuentemente procedente su pedido
'sobrá 

prescripción adquisit¡va de donin¡o vía administrativa, pü cuanto cumpliÓ con los requisrfos esfaÓ/ecdos

pu ley y ta'Ent¡dad (...). Que et attícuto 10 de la Ley det Pro@dimiento Administativo General N" 27444,
'estabiere 

entre otras cono causal de nutidad, la contravqcion a la ConstituciÓn, las leyes o nomas

rcgtamentaias; pot cuanto no se tomó en cuenta que sus ados esfán ennarcados en la legalidad y se ha

cimplido cabalnente lo estiputado en etTUPA de la Munic¡palidad Provincial de Leoncio Prado, y la Ordenanza

MuicipalN. 022-2021-MPLP, y en müito a los nuevos documentos adiuntos en el recurso de recons¡deraciÓn,

la cuat quebranta su validez, debiendo ser ésta amparada, pues soslayan pinc¡p¡os elementales de estrido

cumpliniiento y por lo tanto de apl¡cación obt¡gatoia (. .), ex¡ste eÍu de hecho y derecho, por cuanto se ha

cuiptido con'tevantar las obseruac¡ones efecfuadas por su representada, a lravés del Exped¡ente Administrat¡vo

N" i02311327 de fecha 24 de abtít de 2023, teniendo en cuenta ello, d¡cho pedido según eITUPA de la

0fiai¡a 6eneral de Atención al

E¡lm¡1q¡atlr

T¡ngo Mar¡a, 12 de naao de 2024.
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Mái'me,tmn opini,ón Legal lf 161-202*1GAJNPLP de lecha a7 de marzo de 2024, etGerentéde Ia ofrcina

Genenl de Asesoría Ju¡idica reatiza et ANÁLISIS del caso y refrere que, mnsiderando que es debq de todo

órgano decisor, en cauteta det debido ptocedim¡ento, rcsolvet la @ntrcversia pue§a a anocimieño segÚn el

nérito de to aduado; y, habiéndose procedido a ta valoracion de los documentos y aduacionx que obran en el

expediente, c¡lne*poñe en xta etapa efecluar et análisis jurídim del recuÍso de apelacion, de canfomidad cot¡

et a¡lículo 227 delTUO de la Ley del Prrcedimieño Administrativo General;

Confome at a ícuto 10 delT\JO de la LPAG, son vicix del ado adninistrct¡vo que causan su nulidad de pleno

defecho: (i) La contravenc¡ón a ta Constitucic/t, a las leyes o a las normas reglamentarias. (iÜ El defedo o la

omisión dé alguno de sus regu¡sdos de va lidez, salvo que se prcsente alguno de los supueslos de conservaciÓn

del actto a qie se refrere el Añícuto 14. (iii) L6 acfos expresos o los que rxulten cono consecuencia de la

aprobacion aúomát¡ca o por silenc¡o adninistrativo posit¡vo, por los que se adquiere far,uftades, o derecl,os,

cuando son contraios at ordenamiento jurídico, o cuando no se cumplen con /os reguisitos, documentaciÓn o

trámites esenc¡ates para su adquisición. (iv) Los ados administnlivos que sean constitttt¡vos de infraú¡ón penal,

o que se diden como consecuef,,cia de la ñisma;

"Año del B¡centenario, de ta consol¡dación de nuestra independencia, y de
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Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, excediÓ neses, uando deberia ser máx¡mo en 30 dias,

en}Attránd§e con fatta adm¡nistrAtiva, cabe mencion que han vulnerado sus defecf,os al ddanr
¡mprocedente su pedido, sinplemente tinitándose en e§ablerr',r que tierc la condicion de prÑio rural, no s¡endo

nnpetencia de ia Entidad, sin nayw notivacion en dicha resolución gerencial, consecueÍrtenente procedente

su pdido de presaipción adquisit¡va de dominio v¡a adninistraliva. No hay obse|rcion de la obswaciÓn (...),

et cuestionan¡ento efeduado al accionar del Gercnte de lnfraestrudura y Actrld¡cionanieño Tenilodal de la

Provincial de Le@cio Prcdo, an la daÑn de dicha resolucion gerúcta[ genera una

inestab¡lidad jurídica, uiteios jurisprudenciales, e o genera indicix nzonables de aplicaciÓn

,¡§ta,, a{

de la norma, pues el C'odigo Civit, establefÉ rcspedo a la Presqipcion Adquisitiva, en su aftículo 950

). Del conten¡do de d¡chas resoluciúes, se evidencia que, al efeduar el análisis del caso ancreto, se ha

generado una mdivac¡ón apar$te, tal es asi, que elhibunal C.anst¡tucional ha sostenido en múltiples el derecho

a la mot¡vación de /as resoluciones iudiciala, forma pafte del derecln del deb¡do proceso y se encuentra

L,

reconocido en el aft¡cuto 139.5 de la ConslituciÓn (...). Asinismo, se quebranta el pincipio de legalidad y debido

procediniento, recogido en nuestra coistitución, por cuanto se debe tenet en cuenta los requisitos para declarar

ta prescipc¡on adquisit¡va de dominio (...)i habiendo cumplido a cabalidad con dichos reguisrfos esf,ípulados en

la norma, consiguientemenfe sea declarada fundada su recurso de apelac¡on i en consecuenc¡a se dele sin

efecto dichas reioluciones gerenciales, consecuentemente prmedente su pedido sobrc prescripciÓn adqu¡siliva

de don¡nio vía adnin¡strat¡va, pot cuaito cumptió con los requbitos establecidos por ley y la entidad. Por lo que

soticita que su recufso sea declarado fundado y en cónsxuencia se dele s,h efecto /a RESQ[UC/QIV

GERENCTAL N' 011-2024-MPLP/GIYAT de fecha 29 de enero de 2024, asi cono, la resoluc¡ón pñm¡genia,

consecuentenente nulos dichos acfos, siendo ta naturaleza del agrav¡l, de oÍden moral y está s¡endo afedado

A3E5O
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Sobre elpa icular, de acuerdo at aúwto 3 detTl)O de la LPAG, la val¡dez de un aclo administrat¡vo se enuentra

sujeta a que éste ha.'ya sido enitido conforme al udenaniento juridico, es decir, cunpliendo @n los requ¡sitos

de validez: cornpetencia; obkto o contenido tícito, prec¡so, pas¡bil¡dad fisha y iurídica (para detem¡nar

¡nequivocamenle sus efeclos) y comprendu /as cue§iones surgidas de la notivac¡ón; finalidad pública; debida

motivac¡on y prccedim¡ento regular (cunpl¡miento del Wocedim¡ento previsto para su generación); hab¡éndose

establecido nueslro ordenamiento que túo aclo

tanto no sea declarada su nulidad por autoid''ad admin¡strctiva compelente, confome lo dispone el

io'r ñc 9 det dbpasrtivo cit¿/lo. En ese sentido, et incumpl¡m¡enlo del pro(Edimiento rcgular umo requisito de

del adó administratiw, devendrta en la vulnercci n del deb¡do procedimiento administrativo del'alidez

enero de 2024, en la ual ¡nteryone recurso de reansidencion, adiunta @mo medios Nobatüios la wtstanc¡a

de posg§¡ón donde @n§a q)e es un Me ubano, cop¡a de ta dÉdarac¡ut iunda del rnpuesto predial año 2023'

ü la que se evidencia que es un Prúio uñano, asim¡smo, de diúa resoludon gerencial se evidencta los

infomes técnicas de la Subgerencia de Catastro y DesaÍollo übano, en la cual declara pto@dente la sol¡cltud

de la adm¡n¡strcda, re§pedo alWdido de p¡esc¡iqiÓn adquisitiva de doninio, del casco uñano de la localidad

Shapajilla - Luyando; asimismo, concluye que la pade técn¡ca de la petic¡ón se encuentra coÍedo, pü lo
de en

contenplado en el proced¡m¡ento de

prxuipción adquisltiv a
uñano, ub¡cado fr te

Luyando;

del tránite N '2 de la Ordenanza Mun¡c¡pal N" 022'2021-MPLP, respedo del $edio
a la canetera Femando Betaunde Terry , caserío Santa Rosa de Shapaiilla. drbfnfo de

administrado:

según lo estiputado en et aftíuto 195, numerat 6) de ta c.anstltuciÓn Polit¡ca del Peru, prcceptÚa que los

Goáiemos Locales son @mpetentes.para ptanifrcar el desatrollo ubano y runl de §us clrcunscnpctbnes,

¡nctuyendo la zonifiaciin, ufuan¡sno y-el aandicionaniento tenituial; y dentrc de e§te nara nomalivo

coniilucionat la Ley N' 27972, en su'fiíalo 73 ha rqulado que lx Mun¡cipalidades, tomando en cuenta su

condición de nunicipatidñ ptov¡nciat b disfiital, xumin tis anpetencias y ejercen tas funcrbnes especí,icas

señatadas en etcapítulo lt det T'ttulo v de dicha nwna municipat, cat caádü exclusivo o @mpa ido, entre

otras nateias, en'd)anto a la organiz.t4ciln del espacio fisia y uso del suelo del ámbito de su iurisdicfiwt

te¡ituial; I

71):

Ahora b¡en, se debe tener en uenta, det expediente adnin¡strativo'evaluado, se evidencia que ta adm¡n¡strada

doña NORMA L\JZ WL]U4.STS PAD|LLA. a través det Exped¡ente Adninistrativo N' 202400510 de fecha I de

De confom¡dad con et aftlculo 950 rlel Código C¡vit, estable@ que 'La propiedad inmueble se adquiere por

prescripción mediante la oosxiim conünuá, mcifica y uiblica: úno prcpietaio duante d¡ez años. 59

adquiere a los cinco años iualdo median ¡usto tituto y buena fe. Ahora bien, se debe tomar en cuenta dentro de

los requrbfos establec¡dos por et aftículo 950 del Cod¡go Civil, establece gue la posesion sea continua, esto

impt¡ca que no tenga intefiupciones, Se entiende Pt Wesión continua aquella que se presanta en d tiempo

oeüo
I;6I¡I
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administrativo es prcsuntamente válido (presunciÓn ¡uris
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sin intermitenc¡as ni lagunñ. No se necesla, emperc, que elposeedw haya estado en Nmanente contado

con el bien y basta gue se haya wnpoñ'ado como lo hace un dueño cuidadoso y dil¡Wnte, que realiza sobre el

bien diversos actu de goce de acuerdo con su pai¡cular naturaleza. Asimismo, no es imprescindible que el

usucapiente ejeaa pot sí nisno y durante toda su vida adc§ posesoños como el cullivo de la tiena' la prcsencia

en et inmueble, la consetvacion de la cosa, el pago de impuesfos, el manten¡miento de los apadaderos, la

defensa /as v¡as de hecho de terceros y ottos. Los aclos realizados a través de agentes o empleados se

¡gualmente útites v leoiünos. Asin¡sno, la psesión pacÍfrca, a lo que hace refercnc¡a este

es de cañder relatiw ya que se estima padfica, incluso en aquellos cr,sos en que elposeedu recuna

la 'defensa poseswia' , estando a que la ley le bdnda esa hlela. Y pü últ¡mo a la psesión prtblica involuaa

et ejercicio de alguno de ,os atflbrlos del derccho de propistad (uso y disfute) puedan sü Ñveftidos por

,as perso,as gue mo re¡¡ cerca al inmueble o pasen por sus elrededores:

Por otro tado, en nuestro Terto Único

tramitacion de la Presctiryon Adquisitiva
0

REC y los regurbfros gue se solic¡ta al administndo

su tramitaciín, s¡endo que en el ptrx,ente caso la adm¡nisfrada ha cumplido con los reguis¿os soricrfados

pan el presente caso;

Mdiante Ordenanza MuniciPal N' 022-2021-MP|-P de feúa 23 de diciffibre de 2021, se regrlamentÓ 16

procedimienlos de Saneaniento Físia legal Para la fitutacion masiva en el Sec{ot Uñano, Sedu U¡bano

Marginal (zona de expansion Uhana y Urbana rural ...) siendo que, en d¡cha Ordenanza, esfá esfablecido los

y parámetro para la tranilxión de /as Posesiones lnformales, Fomalhación vía Presaipdón

den Doninio, en su añículo 59' establece que aquellx posesiones informales en las cuales se

el dercúo de prop¡dad de un teÍcero en benefrcio de los posdores que aaediten el eiercicio & la

co inua, pacifrca (5 años) y pública Nno prop¡daric§ durante 10 añas s¡ hub¡era nigio; y s¡gu¡entes

a seguh. Estando a ello el Presente caso se encuentra d tto de la parámetru eslablecdx

de Proced¡mientos Adninistrativos (TUPA), tamb¡én corúempla la

de Dominio, en su item 81 cono "@

rrncia,' o;.

c¡.§lC${l
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En nuestro ordenam¡ento WcxrAaI que tige el ptorxld¡miento administratiw, se liene la permisibilidad de

apticación suptetoña del C¿ñ¡gq Procesat üvil, etto en apt¡cacion del pinc¡pio al debido procedim¡ento; pü lo

iue rxpedo' a la facuttú reaisivatenemos el añ. 366 de CPC que establece: "El que interpong apelaci?n dele.

iun¿r*",rta¡, ¡nd¡cando et eÍor de hedlo y derecho ¡ncwido en la rcsoluciín, Üecisando la naturaleza del

agnvio y sustentando su pretension inpugnatüia';

H texto de esle a¡lícuto x una réplica det aftíwlo 358 del CPC, y establece @mo requisit§ de pro@denc¡a las

siguient*: "1) lndicación det eÍü de hedto o de derccho inwfiido en la rcsolucion inpugnÑa; 2) Precision de

ta- naturateza' det agravio y 3) Sustentación de ta pretensión inpugnatüia' . De lo que se tiene: 1 lnd¡cacion tld
enu de hecho o ie dado. El apetante tiene la exigencia de explicitar los eÍores de hecho y/o de derccho

incunídos en ta resolución apetadá. A eÍor de hecho, desde nuestro punto de v¡sta, se encuentra relacionado

a la incorrecla percepcion qiue et juez tiene sobre los hechos; mientas que el enor de derecho se encuentra

retacionado con vicios in Woedendo. 2. Precisión de ta naturateza del agravio. El agrav¡o v¡ene a set la les¡on

o perju¡cio que ta rcsotuc¡on apetada causa a una de las pañf.f,. Paru ta dodina naciona¿ cuando hablamos de

séntencias,' "agravio' es sinón,;'no de'dec¡siÓn d§favüabte'a una de las paftes Üiginañas o sobrevemdas

(ter@rc tegili¡;ado).3- Susfenfacrón de ta prctens¡on impuwatuia. El apelante debe precisar el obieto de la
'apetacion,ls 

decií el extreno de ta rcsoluc¡ón que no cansciente, det¡n¡tando así, el ánbito de conúimiento (y

pronunciamientol del ügano de segunda instanc¡a (aft. 370 del CPC| S,endo asi del contenido del *aito de
'apetación 

se advierle el cumpliniento de los precifados presupuesfos procesales;

w@E+

d¡cha üdenanza:
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en é1, se describe erpresamente lw múuos de la decisia adoptada, preseruando el principio de legalidad' xi
como el debido proceso, cgnfome a lo @nsagndo N el incin 3) del añiwlo 139 de la ünslitucion Pditie

del Peru, que lo re@noce wno deÍedn fundamental que se compone de dos d,;flensione§: una proc,-sal o
¡lCr¡ formal sustant¡va; siendo que el debido proceso en su veftiente procesal, es aquel derecho fundamental

pe$ona de acudh a una autüidad cútpetente pan que resuelva un conflido de intereses o una

situac¡ón de inceftidumbrc con rclevancia ¡uíd¡ca, en condiciones posibles de igualdad, iust¡cia y en un plazo

" 
razonabte; y siendo el deb¡do üoceso sustant¡vo, aquel que busca evitar un compoftamiento arb¡traio por pañe

de quien ejeza toñdad, sea éste un poder pÚblico o pivado. Además, que en atención al Pnncipio de

Legat¡dad establec¡do en el inciso 1.1 del nunaal 1) Att. lV del fitulo Prelininar del TUO de la Ley del

Proediniento Administat¡vo General N' 27444, señala 'Las Aúuidades Administrativas, deben aduar con

respdo a la ConstituciÓn, ta Ley y al Derecho, dentro de las fawltada-s que le e§ atibuidas y de acueño Ñtt

los fines para que le fuerut cónceaax'. s¡n enbaryo, se dúió tomar en wenta el pedido del escrito de la

adninisiada através dette tso de rc@nsideración m lacualadjuntó medios probatüios que @nobonn que

el pedio es u¡bano; Nr to que se dúe dedanr prccedente diülp rccurso de apelac¡on. Ental sentido, conforme

a io señalado en tw mnsiduandx precedenta, y habiendo realiado el anál¡sis de la doumentaciÓn que obra

en el expedietrte adninlratiyo, /os mismos que se encuentnn enmarcado de¡úrc de un debido pro@diniento,

y slendá esfe un pincipio rcdü en ta adninistración pública, parc cat las proced¡mientos admin¡stativos a

seguir, y estando a ta tos dru)neños presenfados nos pemite conduir que e! ryc!ry9 !9-aPet9a9'!:ry
iÉCUAmSe fUnOtDO conta ta RESOLUCiIóII GERENCIAL ¡f 011-202+$POTUAT cle f*ha E de

e¡ero & m21, preseñhdo pt do,ia NoRllA LUZ VIL¿AS,S PADILIA, tranitado nediante Expedieile

F¡natnente, através de ta Opinión Legal lf 161-202OOGNNPLP de fecha 07 de marzo de 2024, el Gerente

de la Ofrcina Generatde Asesoría Jurid¡ca refrere que, delwrtenido de la resolucion impugnada se advie e que

ART1CULO PR/lilERO.- DECLARAR FaINDADO, e/ RECURSO DE APE¿r'rCllÓN fomutado contra ta

RESOIUCTó,,J GER ENCTAL lf 011-202+hPLP/CIYAT de fecha 29 de enerc de 2024, presentado pü dona

NORilA LIJZ v'UJqsrs PADIUL §obre PRESCRPCTóI' ADQU//S/iIMA DE DOltlMO wA

ADn N,STRATNA, tranitado nediante et Exrydiente Administrativo N" 2024M320 de fedta 20 de febrero de

2024; canseuentemenfe llttSUBStSIEIrlTE (s¡n efeclo) dicha resolución gerencial, así como, la resolucial

primigenia; por bs fundamenfos expuesfos en ta pa e considentiva de la presente resolucion.
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Estando a lo expuesto, a la pt*itada OpiniÓn Legal del Gere¡f,e

Proveído SN del Gercnte Municipal, y al Prcveido N" 13512024'MPLP/A del Despacho de Alcaldía, de fechas

07 , 08 y '1 
1 de narzo de 2024, wrespmdie¡temente;

Según /as atibucion§ tr¡f,fetidas en et attíuto 20 inc¡so 6) de ta Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"

27972:

SERESUETYE
G§ITN

E^m)I¡r
qlxo¡rcr

Ley Orgánica de MuniciPalidadx N" 27972, señala en su aftículo 20.- Atribuciones del Alulde.- Son

del Alcalde: numeral 6.- Didar Decrdu y Resoluciones de Alcaldía, con suiec¡ón a las leyes y

nncordante con el añiculo 43.- Rxolucionx de Alcaldía.- Las resoluciones de alcaldía aprueban

los asuntos de caúcler adninistrativo; por lo que, vía acto resohlivo, s9!!9be!!99bIu El)l'lDi\D9

Genetal de Asesoia Jurídica, al

'
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"Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra independenc¡a, y de
la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

PAA.OAIRESOLUCIÓN DE AITALDíA Tf 229 - 2024'MPI'P

ARTÍCULO SEGUNDo.. DrSPoflER, que ta Gerencia de lnfraesüudura y A@ndicionam¡ento Tefiitotial (área

usuuia) de la Municipalidad Provincial de Leoncio Pndo, real¡cF- el proc€,dinier¡to respedivo de aruerdo a sus

funcionx, así como, la resolución admit¡eño a támite y ptwdü de acuqdo a las facultades en las mmas
esfableadas.

ARíCULO TERCERO.- EITCARGAR, a la Gerencia Mun¡cipat, Gerencia de lnfrae§ruc7ura y
Acondicionaniento Tenítwial, y demás áreas W inent§ el cumplimietto del Wse¡úe ado adnini§ntivo;
notifrcándose a la pa e intercsadla @nfume a Ley.

ARTIC;ULo CUARÍI.- NonHcAR, a ta oficina de Teaotqias de lnfornacion pan su PtlBLlcACtÓN en el
potal de transparcncia de la Mun¡c¡pal¡dad Ptovincial de Leorcio Pndo.

REC/STRESE, COTUNIQUESE, CÚHP./.SE Y ARCHIVESE.

uentes
ALCALOE

i.

a

.,f, f{l

Erm¡^l

rflclNA
i1a


